


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sef1or 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de Sept. de 1938. 

Presidente y demás :miembros 
del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señores Senadores:• 

"El incremento alarmante que va adquirien­
do en el mundo el peligro de la guerra mantiene la zozobra 
en todos los espíritus, haciendo temer un cataclismo capaz 
de destruir los progresos basta ahora aloanzados por la hu­
manidad. 

La República Dominioana, que s6lo ha podi­
do, hasta este momento, contribuir a la paz de las naciones 
no fomentando ella misma empresa alguna contra otros pue­
blos, y concurriendo siempre al reconocimiento, a la consa­
gración y a la aplicaci6n de los principios en que descansa 
esa paz, no puede dejar de un.irse, en la medida de sus po­
sibilidades, a los esfuerzos que se vienen realizando ahora 
para el mantenimiento de la concordia entre las naciones. 

He creído pues que en este momento,la crea­
ci6n de un premio destinado a ge.la�onar los esfuerzos más 
eminentes ptra evitar la guerra y consolidar la paz seria 
una contribuci6n útil al progreso de la humanidad, que se 
encuentre. dentro del límite de nuestras posibilidades. Os 
propongo pe.re. ese fin el adjunto proyecto de ley. 

·· He creído oportuno vincular a ese galardón 
el nombre del Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo 
Molina, Benefactor de la Patria, porque el eminente estadis­
ta ha sido, entre los dominicanos, el más fervoroso paladín 
de la paz y la concordia. Por sus obras, esa :paz y esa con­
cordia les han sido adquiridas al pueblo dominicano. Su te-
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sonero esfuerzo no cesa en el af�n de contribuir a que 
sean alcanzadas por todas las naciones hasta donde pue• 
dan llegar sus influencias

., 
como lo demuestra la inque­

brantable neutralidad que �a hecho mantener a nuestro 
Gobierno en todos los conflictos, internos o internacio­
nales, en que hubi�ramos podido participar, y las dili­
gencias que realizó para contribuir a la solución del 
conflicto del Chaco. El ha sido, además, el primero en 
proponer a los Estados del Nuevo Mundo la constitución 
de una Asociación de Naciones capaz de mantener, por me­
dios estrictamente jurídicos, la paz americana. • . 

Recomiendo, pues, a vuestra devoción 
por los más altos ideales humanos, el pr9yecto que os 
someto con este mensaje. 



NUMERO 

EL CONGRE:30 NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

L 

Art. l.• Se instituye un premio anual para galardonar, 
en nombre de la. República, a las personas, sociedades, asociacio­
nes o empresas que hubieren realizado los. trabajos más eminentes 
para restablecer o afianzar la paz entre las naciones, o para la 
propagación o el desarrollo o la positiva consagración de los 
principios o doctrinas en que descansa esa paz. 

Art. 2.- No son elegibles para el premio: 

1.- Los Gobiernos de los Estados, ni las instituciones 
que los integren, tales como congresos, gabinetes, tribunales 
etc. 

2.- Las instituciones que representen a esos Gobiernos 
o que aotuen en sus nombres, tales como conferencias, tribunales 
o congresos internacionales etc. 

3.- Las dependencias de esos Gobiernos, o los organis­
mos exclusivamente sostenidos por ellos o con fondos públicos. 

Art. 3.- No obstante lo dispuesto en el articulo 2do. 
de esta ley, el premio podrá ser adjudicado a los individuos que 
actúen por los gobiernos, instituciones, dependencias u organis­
mos a que se refiere ese texto, o en el seno de los mismos, por 
su contribución personal para la paz de las naciones en sus ac­
tuaciones oficiales. 

Art. 4.- El premio se adjudicará teniendo en cuenta 
cualquier clase de esfuerzo dirigido a la finalidad seffalada en 
el Art. lo. de esta ley, o en ella resultante, por medio de li• 
bros, artículos de prensa, discursos, cam.pafia.s, diligencias, o 
de cualquiera. otra actuación u obra. 

Art. 5.- Para la adjudicación del premio no se tendrá 
en cuenta, ni la nacionalidad del candidato, cuando se trate de 
personas físicas o morales, o la de sus componentes, tratándose 
de sociedades, asociaciones o empresas desprovistas de persona­
lidad jurídica, ni el domicilio o la residencia de los mismos o 
el lugar de su organizaci6n o el en que realicen sus actividades. 

. Art. 6.- Cuando el candidato laureado sea UDB. persona 
física, el premio consistirá en u.na. medalla de oro, que simboli­
ce el objeto con que se instituye; en un diploma en que se dé 
constancia de la adjudicaci6n, y en la donación de una suma de 
cincuenta mil pesos, sin oondici6n, restricci6n ni reserva de 
ninguna clase. 



Art. 7.- Cuando fuere laureada una sociedad asocia­
ción o empresa, el premio consistirá en una tarja o pÍaoa en 
bronce, que simbolice el objeto con que se instituye; en un di­
ploma en que se dé constancia de la adjudicación, y en la dona­
ción de la suma de cincuenta mil pesos, sometida únicamente a 
la condición de que sea empleada en el objeto pa.ra el que se 
organizó la sociedad, asociación o empresa, y que en ningún ca­
so pueda ser distribuida gratuitamente entre.los individuos que 
la com.ponen. 

Art. 8.- Para los fines de los artículos 6to. y 7mo. 
de esta ley, se consignará anualmente en la Ley de Gastos Pií­
blicos, con cargo a los fondos genera.les de la Nación: 

1.- La suma de cincuenta mil pesos ($50.000.00) 
destinada a la donación que constituye parte del pre­
mio. 

2.- Una suma no menor de diez mil pesos 
($10.000.00) destina.da a los gastos en que habrá de 
incurrirse para el estampado de la medalla o de la 
placa o tarja simbólicas, en la confección del diplo­
ma, en la propaganda necesaria p:1ra difundir el cono­
cimiento de la institución, y en las demás actuacio­
nes y diligencias necesarias para la realización de 
los propósitos de esta ley. 

3.- Las sumas que se juzguen adecuadas para 
la compensaci6n de los servicios que, para los fi­
nes de esta ley, rindan los funcionarios y empleados 
remwierados a que en lo adelante se hace referencia. 

Art. 9.- Para vincular el nombre del más eminente es-
tadista dominica.no, Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo 
Molina, Benefactor de la Patria, al galardón instituido por es­
ta ley, este será llamado Premio Trujillo de la Paz. 

Art. 10.- El Premio Trujillo de la Paz será adjudica­
do todos los afios, el día 15 de julio, al candidato cuya obra 
o actuación :pacifista hubiese alcanzado el mérito más alto, o 
el reconocimiento de esa mérito, en el curso del afio anterior 
al de la fecha que se fije para el depósito de las propuestas. 

Art. 11.- La adjudicación será hecha pesando el va­
lor intrínseco de la obra o actuación de cada candidato regu­
larmente propuesto, y comparando entre sí las de todos esos 
candidatos, para favorecer con el premio d más merecedor. 
Cuando dos o más candidatos parezcan igualmente merecedores, 
el premio podrá ser sorteado entre ellos, y adjudicarsele al 
que favorezca la suerte, galardonandose a los no favorecidos 
con simples menciones honoríficas. 

Art. 12.- Podrán presentar candidatos para el Pre­
mio Trujillo de la Paz: 

l.- Los ex-Presidentes Constitucionales 
de la Repúblioa Dominicana; 

2.- Las Asambleas Legislativas y el Poder 
Ejecutivo de los Gobiernos de los diferentes Esta­
dos, incluyendo el de la República Dominicana. 
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3.-·Los miembros de la Corte Permanente de 
Arbitraje de la Haya. 

4.- Los miembros de_la Comisión de la Ofi­
cina Internacional Permanente de la Paz. 

5.- Los representantes de los diferentes 
Estados ante la Liga.de Naciones. 

6.- Los miembros y asociados del Instituto 
de Derecho Internacional. 

7.- Loa catedráticos de derecho, ciencias 
políticas, historia o filosofía de las Universidades. 

8.- Las personas que hubieren recibido ya 
el Premio Trujillo de la Paz. 

No serán tomadas en consideración las propuestas he­
chas por otras personas o instituciones, ni las hechas por las 
personas a quienes se les acuerda iniciativa cuando se propon­
gan ellas mismas como candidatos. 

Art. 13.- No podrá otorgarse el Premio Trujillo de la 
Paz más de una vez a la misma persona, sociedad, asociación o 
empresa, ni a personas ya muertas, o a sociedades, asociaciones 
o empresas disueltas. 

Art. 14.- Si el candidato laureado muriere después de 
la adjudicación y antes de la entre111 del premio, o si su muer­
te, ocurrida antes de la adjudioo.cion, viniere a ser conocida 
por los encargados de hacerla después de ser esta anunciada, el 
Poder Ejecutivo podrá disponer que se haga la donación, total o 
parcialmente, a sus herederos, o a aquellos de entre ellos que 
señale; pero estos no tendrán en ningún caso acción alguna pa­
ra hacerse entregar, ni la suma donada, ni parte alguna del pre­
mio. 

Art. 15.- Las sociedades, asociaciones o empresas lau­
readas que quedaren disueltas o entraren en liquidación antes 
de recibir el premio, no podráJ:l.percibir parte alguna del mis­
mo. 

Art. 16.- Para la adjudicación del premio, y para en­
tender y resolver en cuanto se relacione con el mismo, se crea 
una Comisión, que será llamada Comisión del Premio Trujillo de 
la Paz, compuesta de un Presidente y cuatro miembros más, no 
retribuidos, de un secretario asalariado, sin voz ni voto en 
las deliberaciones, y de los demás empleados subalternos que 
fueren necesarios para sus labores. 

Art. 17. - Todos los miembros y empleados de. la Comi­
sión serán libremente nombrados y substituidos por el Poder E­
jecutivo; pero los primeros no podrán durar en sus funciones 
más de cinco aiios, ni podrán_ ser nombrados de nuevo una vez que 
hubieren servido en la misma, consecutiva o intermitentemente, 
durante cinco aflos. 

Art. 18.- Las decisiones de.la Comisi6n del Premio 
Trujillo de la Paz sobre la adjudicación del premio, la admi­
sión de candidatos y cuanto ataffa. al ejercicio de sus atribu-
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ciones no están sujetas a recursos ni revisión. 

Art. 19.- La Comisión propondrá al Poder Ejecutivo 
los reglamentos que fueren_neoesarios para la aplicación de es­
ta ley. 

Art. 20.- El premio será entregado en acto público e­
mulador el día 24 de octubre, natalicio del Benefactor de la Pa-
tria, e.n Ciudad Trujillo, Capital.de la República o en cual-
quier otro lugar que seffale la Comisi6n cuando por cualquier 
circunstancia no fuere posible celebrarlo en dicha ciudad. 

Art. 21.- La Comisi6n del Premio Trujillo de la Paz 
podrá comunicarse directamente con los agentes diplomáticos y 
consulares de la República, y con todas las oficinas y depen­
dencias del Gobierno dominicano, y utilizar sus servicios pa­
ra la ejecución de los prop6sitos de esta ley. Gozará de las 
mismas franquicias de correo, y de las telegráficas y telefóni­
cas acordadas a las dependencias del Gobierno dominicano. 

Art. 22.- La Comisi6n del Premio Trujillo de la Paz. 
podrá proponer a la Universidad de Santo Domingo para el Doc­
torado Honoris Causa, y al Poder Ejecutivo para las medallas 
y otras recompensas honoríficas de la República, a las perso­
nas laureadas con el premio instituido por esta ley, y a los 
candidatos que, sin haber logra.do alcanzarlo, considere dig­
nos de esos galardones. 

DADA etc. etc. 



iad d Tr jil o, .S.D. 
S pt1e br L8, l 

Sefior 
ctor Jacinto B. PeynadG, 

Presid nte de la Eepdblica, 
Ciud d Trujillo.-

Honorable Señor Pr sid nte: 

Ten o el hon r d RV.LS r u t d recibo 
de su mensaje 6.m. 16l-20 d f Chi 21 d 1 corri n-
te y del proyecto d le¡ por cuyo e io s ere 

l Pr mio Trujillo d l& Paz. 

Plice • p rt1ciparl qu · on. Senad 
vot6 dicho pro to, ¡ lo re�iti5 a la ara 
Diput dos, p ra lo fi. es oonstitucionale • 

Con sent1n1e,tos de la m,s distln u1da 
cons1d r ci6n, salud a ust d J at nt �ent , 

R/ 

j-7 ./ 
Lic. Porf írio Herrera, 
r idente del ªeJQdo. 
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INFORME D]¡ LAS co:rasrmras DE nr�RIOR 
Y RELACIONES EXTERIORES DEL SEN DO S0-
BBE 'L PROYECTO DE LEY ORE.ANDO EL "PR&-

MIO TRUJILLO DE L.A P. Z" 

Los Senadores que suscriben, componentes de las Comisio­

nes Permanentes de Interior y Polic!a y Relaciones Exterio­

res han estudiado el proyecto de ley sometido a la conside­

ración del Congreso Nacional, por conducto del senado, el 

21 de este mismo mee y año, por el señor Presidente de le 

República, en virtud del cual se instituye un premio anual, 

con el nombre de "Premio Trlljillo de le Paz", para galardo­

nar oon él, en nombre de la República Dominicana, a las per­

sonas, sociedades, asociaciones o empresas que hubieren rea­

lizado los trabajos más eminentes para restablecer o afianzar 

la paz entre las naciones, o para la propagación o el desarro-

, llo o la positiva consagrucion de los principios o doctrinas 

en que descansa esa paz. 

Si bien l votar esa ley, la RepÚblioa asumirá solemnemen­

te una obligación considerable, los oomisionados suscribientes 

son de opinión qua se trata de un proyecto transcendente por 

la alta finalidad que lo inspira y porque ha de ser un encum­

brado testimonio de la profundidad y sinceridad de la ideolo­

gía pacifista del pueblo dominicano y singularmente de los es­

tadistas que inspiran sus orientaciones y sus aotos en la épo­

ca presente. 

Consideramos que responde a un plausible concepto de justi­

cia el haber asociado a la institución de esta premio el nombre 

p tron!mico del insigne y preclaro estadista Doctor Rafael L. 

Trujillo Molina, porque no puede haber hoy en América ninguna 

empresa de paz, fraternidad y demooreoia, sin que ella sirva 

para evocar el nombre de quien es en la hora actual americana 

uno de los pr1IIJ3ros paladines de la cruzada pacifista. 
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Bien'merece esta consagraoiÓn ep6nima, quien por medios pa-

c!ficos ejemplares zanj6 .la seoular y peligrosa contienda fron­

teriza entre Rait1 y la RepÚblioa Dominicana, su amada patria; 
, � 

quien siguio con desvelo angustioso la guerra del Chaco, llegan-

do hasta a invitar :M"&xico_para iniciar conjuntamente entre los 

los dos pisas alguna acción propiciatoria de una reoonoiliaoi6n, 

diligencia que indudablemente tuvo un notorio efecto moral para 

la feliz paoifiaaoión que advino más tarde; quien con entereza y 

sabiduría diplomát1os fundada en entrañable humanidad, obtuvo la 

seguridad personal de centenares de pers��a..s, cog�daa, por der&-
Gv � ' a,. 

cho de asilo, en la Legación Dominicana �313 Capital de los es-

pañoles a quienes sin distingos tanto aprecia la RepÚblioa Domi-

nioana; quien ha procurado amparo, alimentación y consuelo a cen­

tenares de niños de uno y otro sexo, dejados en tribulación, or­

fandad y peligros mortales por la infinita impiedad de la guerra; 

bien D1areoe I en fin, esta oonsagraci6n epón:tDUJ, quien ea el inicia­

dor y el máa decidido campeón del prop6sito de asociar a todos 

los Estados del Nuevo Mundo en un magno organismo consagrado pri­

mordialmente a i:aantener y afianzar la paz americana y la integri­

dad e independencia de las naciones americanas, sin dejar de ofre­

cer además su poderosa oooperac16n a todas las demás institucio­

nes intern oionales que existen eon el objetivo de luchar por la 

paz perp�tua de las naciones. 

La República Dominicana, por otra parte, cumple un acto de 3us­

tioia y de homenaje, vinculando por la fuerza de une hist6riaa ley 

el nombre del ilustre Trujillo con una de las m's nobles .y fecun­

das manifestaciones de la política internacional dominicana, ya que 

Trujillo ha sido el progenitor de esta politioa y el que le ha dado 

el acento civilizador y humanitario que la oaraoteriza. 

La inioisci6n� proyecto de ley no puede haber sido m,a o­

portuna, Es una 61.eRD&ia confortadora lanzada en los precisos mo­

mentos en que, sobre los lares de una de las más antiguas oiviliza­

oiones, se oye el ominoso resonar de las trompas de guerra, aroona­

zando al g,nero humano oon una nueva e inmereoida oat&strofe. 
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No quieren los comisionados que suscriben, por obvias razo­

nes de delioadeza nacional. hablar de la fama y nombrad!a que 

ganar& la RepÚblioa oon la instítuaiÓn de este premio; nada di­

r,n del beneficio moral que obtendrá nuestra patria al oaer ba­

jo la atención de las eminentes instituciones y personalidades 

que .podrán proponer candidatos para la ad�ud1aaci6n del premio 

y de las mismas entidades y personalidades elegibles para el 

premio; ruada diremos tampoco del efecto favorable que tendrá la 

institución del premio en la realización del justo ideal que a­

lienta la República Dominic�na de substraerse. por medios hidal­

gos y dignificadores, del tradicional desoonooimiento en qua ha 

vivido, casi de modo total hasta hace pocos años. 

Instituyendo este premio, nuestra Bep.fiblioa demostrará que 

no sólo proclama principios pacifistas en las asambleas interna­

cionales con fines de exterioridad y apariencia, sino que sabe 

demostrar la sinceridad oon�ue siente y alienta tales principios, 

ofreciendo de ello un testimonio cierto y tangible. 

Las Comisiones que suscriben, se aomplaoen pues en recomendar 

l Honorable Senado de la RepÚblioa la aprobaoiÓn del proye oto de 

ley que instituye el rrpremio Trujillo de la Paz" en todo su arti­

culado. Ese proyecto de ley tiene impresa oon ostensible brillan­

tez la huella inconfundible y oaraoter!stioa del fecundo y fulgu­

rante espíritu que acuna hoy todos los grandes ensueños de la nue­

va República. 

La Oomi
���-�

riores: 

l/4ht ! �7 
La Oomisi6n de Interior y Polio!a: 

�uf�� 
�;::;:-=-=----�--

Oi udad Trujillo, Se 
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Señor 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

0075 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Octubre 5 de 1938. 

Presidente del Hon. enado, 
CIUD.AD. 

Señor Presidente: 

Junto con su atento oficio Núrn. 122, fe­
chado en 28 de Septiembre pr6ximo pasado, se recioi6 en 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por cuyo me­
dio se crea el remio Trujillo de la Paz; y me place ma­
nifestar a Ud. que dicho proyecto de ley ha sido aproba­
do por la Cámara que me honro en presidir y enviado al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

mam/jg 

Saludo a·ud. muy atentamente, 

Arturo Pellerano Sardá, 
Presidente de la Cámara de Dip_itados. 
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